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Vea como registrarse para recibir  
la Ayuda de Emergencia

Trabajadores informales y autónomos pueden solicitar la ayuda de emergencia 
de R$ 600 mensuales debido a la  pandemia del  Nuevo Virus Corona.  

Las operadoras de celulares están poniendo a disposición la aplicación Auxílio 
Emergencial para download y navegación gratuitos, así es  posible bajar en su 
celular gratuitamente.
Si Usted  ya recibe Bolsa Familia o está registrado en el CadÚnico, usted  recibirá el 
beneficio automáticamente. No es necesario hacer un nuevo registro. Consulte si 
Usted está registrado en: https://meucadunico.cidadania.gov.br/meu_cadunico/
Es necesario estar inscripto en el CPF para inscribirse. En caso no esté, Usted 
puede solicitar su inscripción por e-mail. Vea como clicando aqui. 
Fuente: Caixa Econômica Federal y UOL

El registro puede ser hecho por el sitio o por la aplicación. 

Las dudas podrán ser atendidas por el teléfono 111.
El Centro de Referencia y Atendimiento para Inmigrantes (CRAI) está a disposición 
para aclarar dudas de inmigrantes, por los teléfonos 2361-3780 y 2361-5069 o 
WhatsApp 98555 0981 y 98555 0218. 

• Baje gratuitamente la aplicación Caixa Auxílio Emergencial 
(disponíble para sistema Android y iOS)  o;

• Ingrese  al site lanzado por la Caixa..

Vea abajo los pasos para registrarse. 

https://meucadunico.cidadania.gov.br/meu_cadunico/
https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/direitos_humanos/noticias/?p=296159
https://play.google.com/store/apps/details?id=br.gov.caixa.auxilio
https://apps.apple.com/br/app/caixa-aux%C3%ADlio-emergencial/id1506494331
https://auxilio.caixa.gov.br/#/inicio
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Los pasos para hacer el 
registro por el sitio

1 - Ingrese al  sitio auxilio.caixa.gov.br/ y clique en “Realize sua solicitação / 
Realice su solicitación”.

2 - El sitio mostrará todos los criterios para pedir la ayuda de emergencia. Usted 
puede consultarlos traducidos en: bit.ly/inforendaimigrante.

https://auxilio.caixa.gov.br/#/inicio
https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/direitos_humanos/noticias/?p=296125
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3 - Clique en las dos cajitas para declarar que usted se encuadra dentro 
de los  requisitos y para autorizar el uso de sus datos. Después clique 
en “tenho os requisitos, quero continuar / tengo los requisitos, quiero 
continuar”.

4 - Complete sus datos (en orden: nombre, CPF, fecha de nacimiento y 
nombre de la madre). Clique en la cajita al lado de “não sou um robô / no 
soy un robot” y después en “continuar”.

5 - Para recibir un código de 
verificación, informe su número 
de celular y la operadora. Clique 
en “continuar”
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6 Informe el código recibido vía 
mensaje de texto en su celular. 
Clique en “continuar”

Clique en “continuar”

7 - Ahora usted necesitará completar el registro con más informaciones 
personales, en el siguiente orden: 

•  ¿“cuánto acostumbraba a  ganar, en promedio, por mes”, antes de la crisis del Nuevo Corona 
Virus?; 

• ¿“cuál es su actividad professional” (qual a sua atividade profissional)? - las opciones son:
 ○ Agricultura y Ganadería  (Agricultura e Pecuária);
 ○ Extrativismo /Pesca (Extrativismo/Pesca);
 ○ Comercio (Comércio);
 ○ Producción de Mercaderias (Produção de Mercadorias);
 ○ Locación de servicios (Prestação de serviços);
 ○ Tareas Domesticas (Trabalho Doméstico);
 ○ Otros (Outros);  
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Si la cantidad de miembros es diferente al número de personas 
inclusas, aparecerá el mensaje: por favor, complete todos los campos 
correctamente”.

8 - Ahora,  necesita informar la cantidad de personas que viven con 
Usted, y posean CPF, incluyéndolo a Usted.
Después, clique en “Adicionar miembro de la familia” e incluya datos 
sobre todos ellos. Será necesario informar:

Si usted es mujer, madre y jefe de familia, marque la opción “Caso seja 
mulher e chefe de família, única responsável pelo sustento de todos os 
membros, marque a opção.” podrá recibir dos cuotas (R$ 1.200,00). Para 
eso, es importante que los niños tengan CPF. En caso que no posean 
puede solicitar su inscripción por e-mail para  la Receita Federal (para 
más informaciones, accese:  bit.ly/inforendaimigrante).

• Relación de parentesco - las opciones son:

• CPF

• Fecha de nacimiento de cada persona

 ○ Conjugue;
 ○ Hijo(a); 
 ○ Entenado(a);
 ○ Nieto(a) o bisnieto(a);
 ○ Padre o madre; Suegro(a);
 ○ Hermano o Hermana;
 ○ Yerno o nuera;
 ○ Otro;
 ○ No pariente.

https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/direitos_humanos/noticias/?p=296159
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9 - Ahora, usted necesitará informar la dirección de residencia de su 
familia. 

10 - Elija si desea recibir la ayuda de emergencia  en una cuenta bancaria 
que usted  ya tenga y que está en su CPF (opción de la izquierda) o 
si prefiere abrir una cuenta de ahorro digital en la Caixa (opción de la 
derecha).

•  CEP
•  UF (Estado de residencia)
•  Ciudad
•  Dirección
•  Nº
• Complemento (opcional)
• Barrio

Después, clique en “Continuar”.
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11 - Si elige abrir una cuenta de ahorro digital, será necesario informar 
el documento de identidad(RG) o número de la Habilitación (CNH).

12 - El registro está casi terminando.  Ahora  Usted debe verificar si 
todas las informaciones suministradas, mostradas en el resumen, están 
correctas. 

Si está  de acuerdo, señale la cajita al lado de “Eu, XXXXXX, declaro haber 
consentimiento de la utilización de los datos personales y haber  leído los 
términos para apertura de una cuenta de ahorro digital para recibimiento 
del beneficio social”. Clique en “concluir su solicitud”.

Atención: Estos datos no podrán ser alterados después de enviados. 

Sugerimos que la población inmigrante seleccione la opción RG e 
indique el número de su documento de identidad válido en  Brasil (como 
Cartera de Registro Nacional Migratorio - CRNM; Registro Nacional de 
Extranjero - RNE; Protocolo de Solicitud de Refugio; Pasaporte, Cartera 
de Trabajo y Previsión Social - CTPS ). En el caso de documentos 
emitidos por la Polícia Federal, indicar como órgano emisor “DPF”.

13 - ¡Listo! Aparecerá un mensaje diciendo que el registro fue realizado 
con éxito. Ahora Usted debe esperar que el gobierno analice el pedido.
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Paso a paso para hacer el 
registro por la app (aplicación)

1 - Baje gratuitamente la aplicación Caixa Auxílio Emergencial (disponible 
para sistema Android e iOS). Al acceder, clique en “Realice su solicitud” 
(realize sua solicitação).

https://play.google.com/store/apps/details?id=br.gov.caixa.auxilio
https://apps.apple.com/br/app/caixa-aux%C3%ADlio-emergencial/id1506494331


10

2 - La app mostrará todos los criterios para pedir la ayuda. Usted puede 
ver los requisitos traducidos aqui. Clique en las dos cajitas para declarar 
que Usted  se encaja en los  requisitos y para autorizar el uso de sus 
datos. Después clique en “tengo los requisitos, quiero continuar” (tenho 
os requisitos, quero continuar).

https://www.prefeitura.sp.gov.br/cidade/secretarias/direitos_humanos/noticias/?p=296125


11

3 - Complete sus datos (nombre, CPF, fecha de nacimiento y nombre de 
la  madre). Clique en la cajita al lado de “no soy un robot” (não sou um 
robô) y después en “continuar”.
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4 - Para recibir un código de verificación, informe su número de celular y 
la operadora. Clique en “continuar”
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5 - Informe el código recibido vía mensaje de texto en su celular. Clique 
en “continuar”
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6 - Ahora Usted  necesita completar el registro con más informaciones 
personales, en la siguiente orden: 

Clique en “continuar”

•  ¿“cuánto acostumbraba a  ganar, en promedio, por mes”, antes de la crisis 
del Nuevo Corona Virus?; 

•  ¿“cuál es su actividad professional” (qual a sua atividade profissional)? - 
las opciones son:

 ○ Agricultura y Ganadería  (Agricultura e Pecuária);
 ○ Extrativismo /Pesca (Extrativismo/Pesca);
 ○ Comercio (Comércio);
 ○ Producción de Mercaderias (Produção de Mercadorias);
 ○ Locación de servicios (Prestação de serviços);
 ○ Tareas Domesticas (Trabalho Doméstico);
 ○ Otros (Outros);  
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7 - Ahora, Usted necesita informar la cantidad de personas que viven 
con Usted, y posean CPF, incluyéndolo a Usted. 
Después, clique en “Adicionar miembro de la familia” e incluya datos 
sobre todas ellas. Será necesario informar:

• Relación de parentesco - las opciones son:
 ○ Conyugue;
 ○ Hijo(a);
 ○ Entenado(a);
 ○ Nieto(a) o bisnieto(a);
 ○ Padre o madre; Suegro(a);
 ○ Hermano o hermana;
 ○ Yerno o nuera;
 ○ Otro;
 ○ No pariente.

Si Usted es mujer , madre y jefe de familia, 
marque la opción “Caso seja mulher e 
chefe de família, única responsável pelo 
sustento de todos os membros, marque 
a opção.”  En esto caso, podrá recibir 
dos cuotas (R$ 1.200,00). Para eso, es 
importante que los niños tengan CPF. En 
caso que no  posean Usted puede solicitar 
su inscripción por e-mail para la  Receita 
Federal (para más informaciones, acceda:  
bit.ly/inforendaimigrante).
Si la cantidad de miembros fuera diferente 
del número de personas inclusas, 
aparecerá el mensaje: “Atención: por 
favor, complete todos los campos 
correctamente”. De las personas que 
viven en su casa, informe cuantas 
poseen CPF. Después , agregue datos 
sobre todas.  Será necesario informar la 
relación de parentesco, CPF y fecha de 
nacimiento de cada una. Caso sea mujer 
y jefe de familia, única responsable  por el 
sustento de todos los miembros, marque 
la opción.

• CPF
• Fecha de nacimiento de cada persona.

bit.ly/inforendaimigrante
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8 - Ahora, Usted necesitará informar la dirección de residencia de  su familia. 

Después, clique en “Continuar”.

•  CEP
•  UF (Estado de residencia)
•  Ciudad
•  Dirección
•  Nº
•  Complemento (opcional)
•  Barrio
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9 - Elija si desea recibir la ayuda en una cuenta bancaria que Usted ya 
tiene (opción superior) o si prefiere abrir una cuenta de ahorro digital en 
la  Caixa (opción inferior).
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10 - Si elige abrir una cuenta de ahorro digital, será necesario informar el 
documento de identidad (RG) el número da Habilitación (CNH).
Sugerimos que la población inmigrante seleccione la opción RG e indique 
el número de su documento de identidad válido en Brasil (como Cartera 
de Registro Nacional Migratório - CRNM; Registro Nacional de Extranjero 
- RNE; Protocolo de Solicitud de Refugio; Pasaporte, Cartera de Trabajo y 
Previsión Social - CTPS ). En caso de documentos emitidos por la Polícia 
Federal, indicar como órgano emisor “DPF”.
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11 - El registro está casi terminando. Ahora Usted debe verificar si 
todas las informaciones suministradas, mostradas en el resumen, están 
correctas. Clique en “concluir su solicitud”.
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Esse material foi elaborado pela Coordenação de Políticas de Imigrantes 
e Promoção do Trabalho Decente da Secretaria Municipal de Direitos 
Humanos e Cidadania a partir das informações disponibilizadas pela 
Caixa Econômica Federal.
A tradução foi realizada de forma voluntária por:

ESP: Silvia Noemí Cevasco Lopez;


